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Las leyes obligarán en ia Península, ielnsndyacente;, IN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 moki." 2 pesetas.Por 1 mes.... 2,50 pesetas
Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación Por 3 meses. 5 50 „ Por 3 meses. 7
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en e as Y EN LAS oficinas de la imprenta, Por 6 meses. 10750 » Por 6 meses. 12,50 »
no se dispusiere otra cosa. p„ 1 Ko 20/50 „ § Por 1 año.... 24 «Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- GASA P RENFTTGENCTA toil ano. 2’
mina la inserción de la ley en la Gaceta. "Ab • DETn: Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas linea

(Artículo 1.° del Código civü.) ------ -------- --

PARTE OFICIAL Enjuiciamiento civil, siendo di- gencias, relativas á la tasación píos, procedimiento muy distinto
— cha pretensión desestimada por de costas originadas en los dis- al empleado por el acreedor en e

el Juez en providencia del siguien- tintos incidentes é instancias sur- caso de que se trataba, y en e 
presidencia te dia, quedó firme despues gidos en el litigio, en 16 de Junio cual para nada había debido m- 

DEL de sustanciado el recurso de re- anterior, presentó escrito el Pro- tervenir el Juzgado, pues debió
— posición interpuesto, y la cual se curador de Cortés, quejándose considerar terminadas las preten-

CONSEJO DE MINISTROS fundaba en que no pueden lle- del retraso que sufria la ejecución siones del Cortés con la providen-
—- varse á efecto por los trámites de la sentencia y de que no se cia de 30 de Octubre de 1890, por

SS MM el Rey y la Reina establecidos por la mencionada cumplíalo dispuesto en el art. 143 la que se declaro que la sentencia 
— — " -n 2y A —e ley las sentencias firmes por las de la ley Municipal, por lo que in- no podía llevarse a efecto por los
Regente (Q. D.dey Augus cuales se condena al pago de can- tcresaba del Juzgado que se obli- tramites de la ley de Enjuicia- 
ta Real Familia continúan tidadliquida á un Ayuntamiento gase al Ayuntamiento á formar miento civil, y sí ejecutarse por 
en esta Corte sin novedad en con arreglo á lo dispuesto en la el presupuesto extraordinario á la Administración misma: 
. importante salud vigente ley Municipal: que dicho artículo se refiere: Que sustanciado el incidente,
su importante s . Que en 3 de Noviembre siguien- Que el Juez proveyó al anterior el Juez sostuvo su jurisdicción,

____ te la representación expresada pi- escrito en 23 del mismo mes or- alegando que en la ejecución e 
dió el embargo de la tercera par- denando al Ayuntamiento de Be- la sentencia de que se trataba no

RFAT decreto te de los derechos que al Cortés nidorm que inmediatamente y sin existía solamente el interes par-
pudieran corresponderle por la que pudiera exceder de diez días ticular del acreedor lomas Coi

En los autos y expediente de sentencia para responder de las de término, procediera à la for- tés, sino como éste había litigado 
competencia promovida entre el costas causadas a su instancia mación del presupuesto extraer- como pobre, la tercera parte de 
compete de nrimera instancia de como pobre; y habiéndose sohci- dinamo, como correspondía con lo que debía percibirse en 
‘zEad0.de PrarcopepAsar civil fado y acordado lo mismo por la arreglo al art. 143 de la ley Muni- de la ejecutoria estaba sujeta al 
de Alicante, de los cuales resulta: Superioridad, proveyóse por el cipal, para satisfacer la cantidad pagode las costas, usada: gn a

Que por sentencia firme de la Juez en 8 de Enero último dirigir á cuyo pago fue condenada la di- defensa con aTreRlA-ATs ' A. territorial de Valencia, oficio al Alcalde de Benidorm, cha Corporación: la ley de Enjuiciamiento civil,
fecha 18 de Junio de 1887 secón- haciéndole saber que la referida Que interpuesto por el Ayunta- ademas de lo cual el Ayuntamien- 
íenL tercera parte estaba sujeta al pa- miento recurso de reposición, to de Benidorm estaba condena-
den? Luc abonase á D. Tomás go de las costas originadas por sustanciado y desestimado que do por sentencia del TribunalSua dorm.430/8 los dafiosy periui- Iquél, y como debiera dicha par- fué por auto de 13 dé Julio último premo de 28 de Octubre de 1889 
cios oue se le ocasionaron ¿on te ponerse á disposición del Juz- en tal estado, el Gobernador de al pago de cos as del recurso de

I AiOtivBae nderuve Iroy EZoynesteerectbel Ayun..en Idquien/e ■ csncirsoeinter?"5Qs" ; ■
linas caballerías dafios y perjui- to habría de dar conocimiento al de Benidorm en nombre del Mu- siguiente, a de las caused .I ubsssaePporento". . rl .L sizgadodeinitor. . . . . in- - nicipio,. . . . . udido.slicitan; X2SŒ - H— Trió nuil de 21 de Junio de supuesto extraordinario para sa- do requerirse de inhibición al nal en vi tuclüel ■ xpu.saao ic

puso término al inci- tisfacer el.crédito del Cortés, ó la Juzgado, lo hizo asi deconformi- so, por lo que la ejecucióni déla
i <^ép-.... .. sobre tasación llama de pago e.... ...............— md. 112.367:!! TterrN/ss" A'Ím'deq" Ó. di.VaÓioLs, y ■I dlejpsmizzuosazucrvn.gptiyuacló: ^taXués de varias comuni- que "Y niiVe . 10- mPculcs en su vh i eran perfectamente ■

n ús 450 Pesetas ñor indemniza- caciones que mediaron entre el 143 y 144 de la ley Municipal, sólo legitimas cuantas gestiones y di-
mis del valor del carro y caba- Juzgado y la Alcaldía de Beni- á la Administración compete dar hgençias había piacticado el Juz
I i ‘ dorm, dicho Ayuntamiento remi- cumplimiento á las ejecutorias gado para conseguir su rea iza

oiie devueltos los autos al Juz- tió certificación al Juez en 10 de por las que se condena à un Ayun- ción en cumplimiento de lo orde-
gado de Villajoyosa, que en pri- Abril próximo pasado, en la que tamiento al pago de una cantidad nadopor elTiunol Sxvremo.X
O • i . ar a] DPAsu- nor lo que no debió dictarse la la Sala de ÍO CIVI de la Audlehe
mere instancigaconecid. 1890 d puesto adtaSara el fho de providencia de 23 de Junio del co- del territorio en repetidas cartas
toren.204 representante deí re- 1890 á 91 se había consignado la rriente año, y en que en dichos órdenes; que la providencia deRerxaUred?., dedujo escrito inte- en didad 767000 p.-tas, con oh- artículos se establece la forma ó 30/de/0Étbrecitnda el; "ZERde H
„„d. "yeto.teneneter nljngodélos—n* 1181745 qcbsnninstnren sx ■

i—- n "" " ‘.." ...-........................ ■



Junio, análogas a otras anterio- tamiento que formase el presu- 3.° Que la providencia dicta- (-** - —* ’ 1
res consentidas y cumplimenta-- puesto extraordinario, no con ob- da por el Juez de Villajoyosa, sea; a 
das por el Ayuntamiento, pues jeto de que pudiese cobrar Cortés, cualquiera el punto de vista des-
con dicho proveído no trataba el sino para conseguir que por los de que se examine, es indudable . 7 1909
Juzgado de ejecutar por sí mis- trámites legales se hicieran efec- que implica una verdadera inva- "I"" e "ere"
mo la sentencia, que es lo que re- tivas las costas mencionadas, sin sión de las facultades administra- En la ciudad de Logroño á trece de 
conocía que no podía hacer, sino que por ello entendiese, por con- tivas, atendidos al espíritu y letra Enero de mil ochocientos noventa y
que no tenía más alcance que el siguiente, haber invadido las atri- de los susodichos artículos: dos y hora de las once de la mañana
de un requerimiento á la parte buciones de la Administración Conformándome con lo consul- se reunieron, bajo 12 presidencia del
condenada, que es el Ayunta- al haber acordado la providencia tado por el Consejo de Estado en Sr D Francisco Atanri los
miento, para que cumpliendo el motivo de la competencia: pleno;
precepto citado de la ley Munici- Que el Gobernador, de acuer- En nombre de Mi Augusto Hijo Diputados
pal formase el presupuesto extra- do con la Comisión provincial, el Rey D. Alfonso XIII, y como Sres Amusco
ordinario, ya que se estimaba in- insistió en su requerimiento, re- Reina Regente del Reino, , Sáenz Diez
suficiente y lo era en realidad, la sultando délo expuesto el presen- Vengo en decidir esta compe- , Salinas
cantidad consignada en el adicio- te conflicto, que ha seguido sus tencia á favor de la Adminis-
nal, y esto no porque el Juzgado trámites. tráción. Secretario
tómasela representación ó ges- Visto el art. 143 de la ley Muni- Dado en Palacio à diez y seis Sr. Farias
tión por el acreedor Cortés, sino cipal, que dice: «Las deudas de de Febrero de mil ochocientos
porque tenía la obligación inelu- los pueblos que no estuviesen noventa y dos. Abierta la sesión y leída el acta de la
dible de hacer efectivas las eos- aseguradas con prenda ó hipóte- MARÍA CRISTINA anterior, fué aprobada.
tas causadas á Cortés en el Tri- ca no serán exigidas á los Ayun- 1 4 Examinada una comunicación del
bunal Supremo, y á cuyo pago tamientos por los procedimientos F Presidente del Consejo de Ministros, Ayuntamiento de San Asensio hacien-
estabacondenado el Ayuntamien- de apremio: Antonio Cánovas del Castillo. do presente que el mozo Eusebio Pé-
to, más las causadas en su defen- Cuando algún pueblo fuese con- ________________________ Ortega, declarado sorteable á vir-
sa en la Audiencia y en el Juzga- denado al pago de una cantidad, tud de revisión, no ha sido incluido en
do, en cuanto alcanzara la terce- el Ayuntamiento, en el término CAJPNA (IVII el sorteo verificado en el año actual en
ra parte de lo que aquél debía de diez días después de ejecuto- "Vntn) Uu esta zona militar, so pretesto de que
percibir, y como quiera que el su- riada la sentencia, procederá á — ya había sido sorteado en el año ante-
sodicho Cortés, si tenia persona- formaran presupuesto extraer- rior apesar de haberlo reclamado el
lidad y derecho para pedir direc- dínario, á no ser que el acreedor circular comisionado del Ayuntamiento y mo­
tamente al Ayuntamiento la for- convenga en aplazar el cobro de zos interesados:
mación del presupuesto extraor- modo que pueda consignarse en Habiéndose fugado de la cárcel Resultando que el mozo de que se 
dinario para que selessatisficie- los presupuestos ordinarios su- de Ronda los presos cuyos nombres trata fué exceptuado como hijo único 
ralo que ordenó la ejecutoria, no cesivos las cantidades necesarias y señas abajo se relacionan, encar- de viuda pobre en el reemplazo de 
la tenía para pedirle el abono de para el pago del capital y rédito 80 á los Sres. Alcaldes de esta pro- 1890; pero debido á un error involun- 
las costas del Tribunal Supremo, estipulados»: vincia, Guardia civil, cuerpo de Vi- tario se incluyó en la relación de sor-
porque él como pobre no las Visto el art. 144 de la propia gilancia y demás dependientes de teables de aquel año, hecho que la Co­
había satisfecho, resultaba evi- ley, según el cual: «si los recur- mi autoridad procedan á su busca y misión provincial se apresuró á recti- 
dente que si tampoco el Juzgado sos de que puede disponer el captura, poniéndolos á mi disposi- ficar tan pronto llegó á su conocimien- 
pudiera requerir al Ayuntamien- pueblo no fueren suficientes á cu- ción si fuesen habidos. to el error por medio de comunicación
to en la forma que lo había brir sus deudas, ó no creyese el Logroño 22 de Febrero de 1892. dirigida al Sr. Coronel jefe de la zona 
hecho, no habría medio alguno Ayuntamiento posible recargar militar de Logroño, rogándole se sir—
de hacerlas efectivas, mientras las cuotas impuestas á los veci- E' Gobernador, viera darle de baja en sorteables y alta
el Ayuntamiento no quisiera sa- nos y los acreedores no se con- Manuel Camacho en la relación de exceptuados:
tisfacerlas, lo cual no era sosteni- formaren con los medios que les Que esta comunicación debió llegar
ble, y venía á demostrar que el ofrezcan para solventar sus deu- Señas: á poder del referido Sr. Coronel en el
Juzgado no podía dejar á la vo- das, se remitirá el expediente á acta del sorte), puesto que lleva la fe-
Juntad del Cortés el pedir ó nó al la Diputación provincial, à fin de Joaquín Olmos Macías, natural cha del día señalado para dicho acto: 
Ayuntamiento la formación del que, oyendo á los interesados, de Igualija, soltero, del campo, de Que bien sea porque había dado
presupuesto extraordinario, que disponga lo conveniente para 26 años, estatura 1,610 metros, principio el sorteo ó por otras causas,
Cortés no podía pedirlo por las que tengan efecto los pagos, sin ojos pardos, nariz regular, cara y es lo cierto que dicho mozo sufrió sor- 
costas causadas por su parteen perjuicio de la competencia de boca regulares, pelo y cejas negros, teo, sin que conste de una manera ofi­
el Supremo, y que estando en- los Tribunales y Juzgados or- barba poca, color trigueño, hoyoso cial á esta Comisión el número que ob-
comendado al Juzgado la exac- dinarios para resolver acerca de de viruelas, sabe leer y escribir. tuviera:
ción de ellas, más las que pudie- la legitimidad y prelación de los Andrés Hernández Romero na- Que después de aquel acto fué baja 
ran satisfacerse de la tercera par- creditos»: tural de Castro del Río vecino de en sorteados como lo son casi todos los
te de lo que el repetido Cortés Considerando: Córdoba, casado, arriero, de 52 años algunos mozos que tienen alega-
debía percibir, había estado en 1.° Que la presente confien da años, estatura 1,600 metros, ojos da excepción sobrevenida y despues
su derecho, acordando hacer sa- se ha suscitado con motivo de la melados, nariz, cara y boca regu— del sorteo se resuelve definitivamente
ber al Ayuntamiento que forma- providencia dictada por el Juzga- lares, pelo entrecano, cejas rubias, el expediente.
i a el presupuesto extraordinario do de A illajoyosa en periodo de barba poblada, no sabe leer ni es— Que al verificar la revisión de excep- 
porque para el efecto y represen- ejecución de la sentencia de 13 de cribir. ciones en el año actual ha sido decla-
tando el Juzgado á los participes Junio de 1887, qué condenó al pa- Jos% Rodriguez Vázquez natu- rado soldado sorteable:
de aquéllas costas, tenía el con- gode cantidad determinada al ral de Garein” de 153 años casado Visto lo resuelto en Reales órdenes 
cepto de un acreedor que acude Ayuntamiento de Benidorm, y en arriero, estatura 1,700 metros, 0jos de 7 de Diciembre de 1886 y 20 de
a la Corporación pidiéndole que la cual se ordeno a la expresada pardos, color trigueño, barba' en- Septiembre de 1889, según las cuales
cumpla lo que previene el art. 4.3 Corporación el cumplimiento de trecana, cara redonda, boca gran- los mozos sorteados no pueden serlo
ya citado de la ley Municipal; y lo prevenido en el art. 143 de la de, nariz regular, sin instrucción. nuevamente sino que han de estar á
por ultimo que no había motivo ley Municipal: . . ♦ las resultas del número que les corres-
alguno para suscitar la compe- 2.° Que á las Autoridades ad- Antonio Fuentes Reina, natural pondió en el del año en que fueron in- 
tencia, toda vez que el Juzgado ministrativas compete, con arre- de Humilladero, de 22 años, casa- cluídos, se acordó significar al Ayun- 
no había pretendido ejecutar por glo á lo dispuesto en los citados do, picapedrero, estatura 1,700 tamiento de San Asensio que en sentir 
sí mismo la sentencia, pues en artículos 143 y 144 de la ley Mu- metros, ojos melados, color blanco, de la Comisión, la zona militar de Ló­
ese caso hubiera utilizado la vía nicipal, el cumplimiento de las nariz regular, barba poco poblada groño y Junta de sorteo han interpre- 
de apremio, sino que atemperan- sentencias, en las que se condena- y pelo lubio. tado fielmente las disposiciones citadas ■
dose á las disposiciones vigentes re al pago de cantidad à las Cor- dejando de incluir en nuevo sorteo al
se había limitado a exigir al Ayun- poraciones municipales. _______. mozo Eusebio Pérez Ortega, que debe
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estar á las resultas del número que ob- Resultando que han trascurrido con AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TORMENTOS, 
tuvo en el celebrado en 1890. exceso los plazos concedidos a los cuen-

Trascurrido el plazo de cuatro días tadantes responsables para contestar á ----
concedido por el Sr. Gobernador en 9 los pliegos de reparos que se les remi- Don Ramón Garcia Izquierdo, Secretario del Ayuntamiento Consti-
del actual á los Secretarios de Ayun- tieron por conducto de los Alcaldes sin tucional de esta villa de Tormantos.
tamiento para remitir á la sección de que hasta la fecha hayan sido cumplí-
Contaduría el balance de las operacio- mentados, con arreglo á lo dispuesto Certifico: Que en cumplimiento de lo que dispone el art. 25 de la 
nes de ingresos y pagos realizados du- en el art. 42 de la ley de 25 de Junio ley Electoral vigente para la de Senadores, se ha formado la corres-
rante los dieciocho meses del ejercicio de 1870, se acordó extender los pliegos pondiente lista de los individuos que tienen derecho à emitir SUS votos
de 1390-91, sin haberlo verificado los de calificación que se dirigirán en la para el nombramiento de Compromisarios, los cuales han estado
que se expresan en nota presentada misma forma para su entrega á los in- expuestos al público durante el plazo legal, sin haberse interpuesto
por dicha sección, se acordó imponer teresados á fin de que los devuelvan ninguna reclamación; por lo que el Ayuntamiento en sesión de 31 del
á los referidos Secretarios la expresa- contestados en el término de 30 días, próximo pasado Enero, se aprobó la que sigue:
da multa de 25 pesetas; que se les con- pasado el cual sin verificarlo quedará
ceda otro nuevo y definitivo plazo de cerrado el juicio de estas cuentas ha- Provincia de Logroño. Villa de Tormantos.
cuatro días para el envío del balance ciándoles responsables de las faltas de ============ =====
y se les advierta que pasado quesea que adolezcan. A J 1000
dicho plazo sin verificarlo, se nombra- Se dio cuenta de una instancia de —no do
rá delegado que lo forme á su costa é D. Alejandro Baudor rogando se le ex­
instruya el oportuno expediente para pida una certificación de haber desem- SEÑORES CONCEJALES DEL AYUNTAMIENTO.
proceder á lo que haya lugar. peñado el cargo de Capellán Director

Trascurrido el término de cuatro días del Colegio de internos agregado al Ins- NOMBRES Y apellidos. Cargo. Domicilio.
concedido por el Sr. Gobernador en 9 tituto de 2." enseñanza desde el 5 de -------------------------- ------------- --------- -------------------------- -
del actúala los Secretarios y Deposita- Noviembre de 1875, hasta que le fué Don Hilario Bartolomé Cárcamo . . Alcalde.................... Mayor, 26
ríos de los Ayuntamientos para remi- admitida la renuncia del referido cargo „ Tiburcio López Dávalos García.. Síndico. . . . . . . . . . . . . . Medio, 3
tir ala sección de Contaduría los pri- por el nombramiento del que hox des- , Remigio López Dávalos del Val. Concejal 1.». . . Medio, 8
meros el balance del mes de Diciem- empeña desde Octubre de 1891, y que ° ... . o 1 -
bre próximo pasado y los últimos la en este espacio de tiempo ha merecido ” n rés Murillo a 1 0. ’ • ' onceja 2.2* . . Faza.
cuenta del segundo trimestre del co- de la Excma. Diputación votos de gra- " Domingo Amaña Valgañón. . . Concejal 3* . . a acio,
rriente año económico, y resultando cias por la creación de plazas gratuitas » Gregorio Santa María Pozo. . . Concejal 4. . . . Medio, 1
que no los han remitido los que se ex- y de media pensión, fechas 26 de Julio » Domingo Gordo Alonso . . . Concejal 5. . . . Eras, 2
presan en relaciones presentadas por de 1877 al 7 de Noviembre de 1889, ----- — — —0
la sección de Contabilidad, se acordó en que se le dástambién votos de gra- CONTNLB U I EiN LED.
imponer á los que están en este caso cias y confianza por interés con que .=_ se . === = ■ ..............=====
la multa de veinte pesetas con que fue- desempeñara su cargo y resultados de Contribución que pac an
ron conminados; concederles otro nue- la enseñanza. Se acordó que se expida Número —----- —----- ----- —........ —
vo y definitivo plazo de cuatro días y facilite certificación con arreglo á lo de NOMBRES Y APELLIDOS Por territorial Por industrial
para el envío de los mencionados ba- que resulte de antecedentes. orden. Ptas~Cénts. Ptas~Cénts.
lance y cuenta trimestral y se les ad- Se levantó la sesión.—El Secretario, ______ ____________________ ___________  ___________ ___________
vierta que pasado que sea dicho plazo Joaquín Farias.
sin remitirlos, se nombrarán delegados 1 Don Antonio García Abad . ... 63 81
que lo formen á su costa é instruyan -- ----------------•----------- 2 " Anselmo Mañero Gordo. ... 7018 "
el oportuno expediente para proceder ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 3 • Agustín MurilloRuiz ■ • • 165 26 ’ ”
á lo que haya lugar. 4 » Clemente Rodriguez Murillo. 4 *5 "

Examinadas las cuentas municipa- déla 5 » Domingo Imaña Hidalgo.. . . 70 52 » »
les de Jubera, correspondientes a los PROVINCIA DE LOGROÑO 6 ” Enrique Mañero Labarga. . . 56 " " "
ejercicios de 1868-69, 1869-70, 1873-   7 » Eusebio Riaño López .... 76 98 « «
74, 1874-75, 1875-76 y 1876-77; las s , Francisco Gordo Agüero ... 69 75 » »

de Togrecilla de. Camerpsz-sjergije.de Habiendo tomado posesión del 9 » Francisco Mañero García. . . 51 53
1883-84, 1881-85 y 1885-86, periodos cargo de Recaudador de la primera 10 ” Florentino Gordo Gnjalb . . .

ordinarios y de ampliación; las de Mu- zoma del partido de Najera D. Ma- ° 00
rillo de rio Leza, correspondientesnuel Olarte, para cuyo cargo fué 12 " Juan Menero.Garcfns.: : ’ : 40 I » »
los años económicos de 1882-83 y 1883- K 13 ” Julián Hidalgo —orales. . ** *.*
84; de Alfaro, ejercicio de 1876-77, nombrado por Real orden de 1 ‘ 14 « José Ruiz Bonicón............ 23 90
período ordinario y de ampliación; Vi- Noviembre ultimo, esta Adminis— 15 „ Leonardo Ruizdelgado Segura. . 430 03 " "
llamediana, ejercicios de 1881-82 y tración de mi cargo lo anuncia por 16 » León Vallejo Unia............ 47 61
1882-83; Viniegra de Abajo, ejercicios medio de este periódico oficial para 17 » Martín Murillo Vadillo. ... 25 13
de 1879-80 y 1880-81; de Gimileo , . . 1. 18 « Miguel Alonso Aguilar. ... 82 98 » »• •• j 0090 1000 que llegue á conocimiento de las - miguéis dejercicios de 1883-84 y 1884-85, las 1 & 19 « Manuel Barona Mañero. ... 51 45 » »
de Ausejo pertenecientes á los ejercí- autoridades y de los contribuyentes 20 „ Manuel Corcuera Dávalos. . . 29 86 »"
cios de 1880-81, 1881-82 y los de de territorial é industrial de los 21 , Marcelo Lazcano García ... 38 74 16 32
1882-83, 1883-84 y 1884-85, períodos pueblos que comprende dicha zona, 99 , Nicasio Mañero García. ... 78 12
ordinarios y de ampliación; de Herce, . . / — ... =r 9A , »• •• 0059 1000 9% 199% como asimismo del Registrador de 23 , Pablo Murillo Vadillo. ... 00 54ejercicios de 1881-82, 1882-83, 1003- ° 81 AQ

• 84, 1884-85 y 1885-86; San Vicente la propiedad, conforme lo dispone 24 " Román Murillo Vadillo. ... ,
de la Sonsierra, ejercicios de 1878-79, el art. 11 de la instrucción de 12 25 » Salustiano Alonso Agüero. . . 3
1879-80 y 1880-81, periodos ordina- de Mayo de 1 888 para el servicio 26 • Vítores Martín Mañero . . 32 , ♦
ríos y de ampliación; de Arenzana de 27 » Valentín Corcuera Davalos. .
Arriba, ejercicios de 1879-80,1880-81, de recaudación. 28 , Zacarías Santa María Uliberri. . 32 37 53 63
1881-82 y 1882-83; de San Asensio, Logroño 20 de Febrero de 1892 _
ejercicios de 1883-84 y 1885-86, pe- —El Administrador de Contribu- Y para que conste y se remita al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
ríodos ordinarios y de ampliación; las ionaq Aurelio Cabeza. ésta provincia, á fin de que ordene su inserción en el Boletín oficial
de Pradejón ejercicios de 1872-73, ’ de la misma, expido la presente visada por el Sr. Alcalde y sellada
1873-74, 1874-75 y 1875-76; las de con el de costumbre en Tormantos á diez de Febrero de mil ocho-
Bezares, ejercicios de 1881-82, 1882- cientos noventa y dos.—Ramón Garcia Izquierdo — V. B.°—El Al-
83, 1883-84 y 1884-85; las de Nájera -------------------------------- calde, Bartolomé.
y período de 1884-85, y las de Berceo, 
ejercicio de 1885-86:
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Sanción Idicial dad, ha dispuesto se cite A expre- pasado dicho término sin presentarse autoridad á fin de ser presentados
‘ ’ * sados Antonio y Juan, cuyo domi- se le instruirá el oportuno expedien- ante la Excm. Diputación provin-

cilio actual se ignora, para que en te. de prófugo con arreglo á la ley. cial, apercibidos de ser tratados en
Don Leopoldo Ballesteros Pérez el término de diez días, contados Lo que se anuncia en el periódico caso contrario con todo el rigor de

Juez de instrucción de la ciudad desde la inserción de estaen 1a oficial de esta provincia para que la ley.
de Alfaro y su partido baceta ae —0(710, comparezcan a llegue á conocimiento del interesado. Pedroso 20 de Febrero de 1892. 

declarar en dicha causa, en este Uruñuela 16 de Febrero de 1892.— El Alcalde, Jorge Blásco.
Hago saber: Que en el mismo y Juzgado El Alcalde, Narciso Marijuan. - - - - -

por ante el Secretario que suscribe, I al efecto firmo esta en Santo Por defunción del que la desempeña-
se sigue causa criminal de oficio Domingo de la Calzada y Febrero ba se halla vacante la plaza de Ciruja-
por robo en la casa comercio de veinte de mil ochocientos noventa No habiendo comparecido al acto no titular de esta villa de Elciego (Ala-
D. Manuel Quemada, vecino de y dos.—El Escribano, Juan Anto- déla clasificación desoldados, los va), dotada con 250 pesetas anuales
Aldeanueva de Ebro, cometido la nio de Lama. números 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del alista- pagadas de los fondos municipales por
noche del cuatro al cinco de Enero ------- miento de este pueblo, para elreem- trimestres vencidos, por la asistencia
último, siendo los objetos robados El Sr D Juan Gómez Sáinz plazo del año actual, Pedro Pablo de una á sesenta familias pobres y casa
tejidos de lana y algodón sin usar. Juez de instrucción de esta villa dé Pérez Novoa, Robustiano Novoa de socorro.

con meritos de la misma, en Valmaseda y su partido, en cum- Blasco, Lúeas Navarro Montes, Au- Los aspirantes podran presentar las 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso plimiento de una carta orden de la reliano Luis Villarreal Goicolea y solicitudes en la Secretaría del Ayun-
XIII y en el de su Augusta Madre Audiencia de lo criminal de esta Pedro Muro Espinosa, se ha instruí- tamiento en el término de quince días
a Rema Regente (Q D. G.), ex- provincia, procedente de causa cri- do el oportuno expediente con arre- A.contar desde la inserción de este anun-

horto y requiero a todas las auto- minal oué se instruve en este Juz- 7 / cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
ridades y dependientes de policía minal are. save eneste," 81o ú la ley, y por sus resultados el cia de Logroño.e judicial y en el mío le pido y en- y boro"; |m’acordado, en Azi aient ' lesdeclaró Prófugo". Elciego 15 de Febrero de 1892,-
cargo la practica de diligencias en providencia de éste día, se cite por En tal concepto se les cita y, em- El Alcalde » ejercicio, Leonardo San- 
busca de lo robado que a continua- cédula se insertará en el Bole- plaza, para que comporezcan a mi tos. 4—X
cion se expresa, y caso de ser ha- TIN OFICIAL de la provincia de Lo- ------------ ........................... .................................. ...
bide lo pongan a disposición de es- groño, al testigo Valentín Martínez

■ tenlvzspolozhuntevmeptysoponaPet: (artillo, cnxo.dovnig"uz."ctmo", «JUZGADO VUMCIPAL DE LOGRON) 
encuentren, si no justifican su legí- Marzo próximo venidero y nueve . ‘ :
una a quisición. . horas de su mañana, comparezca NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.a decena del mes

Dado en Alfaro a diecinueve de ante dicha superioridad la Audien- de Febrero de 1892.
Febrero de mil ochocientos noven- cia de lo criminal de Bilbao, á fin- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ta y dos.—Leopoldo Ballesteros, de declarar en las sesiones del jui- NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA-P. M. de S. S. , Sebastián Co- cio oral por jurados acordado en NACIDOS Yves VAUFTOs ANTES PE SEN TSSCTTTOS TOTAL,

la referida causa, bajo apercibí- LEGÍTIMOS NO LEGITIM. a legítimos NO LEGITIM. a de
, 77 miento de multa de cinco á cin- _ 3 5 5 A a q 2 ===—= : .1

elación de los objetos robados. , , NT A 0 2 g g 2 9 9 - a moas
J cuenta pesetas. . — §igri5F5 3 J - 1 } F | clases.

Doce tapabocas grandes de lana. Valmaseda diecinueve de Febie- S ; ; ; ; f ; o
Seis id. pequeños. ro de mil ochocientos noventa y — . -------------------— ----------
Seis id. de algodón. dos — El Escribano, Eusebio Gon- 11 11 | 1
Once trozos paño tricot y patenes. ■ zález. 2112””" 9 " " " " " " ” 1
Tres capuchas negras do invierno. ---------------•---------- 131 1 " " " 1 ” " " ” " " " 2

■ cuatro. . . . .. . . . . . . ANUNCIOS OFICIALES 14/212/7771/0/17/7777 : 31 i O A 1 1 I -
gros, de invierno. = 171 1 " " ” 1 I " " "

Veintiocho id. de color. No habiendo comparecido al acto 19224 4 » ” | 1
Once id , $7 »»»»»24de la clasificación y declaración de 19 » 1 1 1 | 1
Ocho id. varios, más pequeños. — .7 ” " ” " " ” » » I 11 1 soldados, el mozo Damaso Azofra y
Una pieza satén negro. .
. - LÓpez. natural de esta villa, e luí oCinco trozos de lana brochada . • 1 “ — ===== — - -== -==== .........  -== -= ----- - - --- -
Diez id. listada. de Eduardo y de Eusebia, difuntos. Tor.. 8 | 6 14 „ „ „14 „ „ „ ,, J , ial
Dieciseis varas tela para colchón, hilo, que se halla comprendido en el alis- 1

adamascada. tamiento de la misma para el reem- Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 2.a decena del
Veintiocho toquillas superiores, de co- plazo del ejército del año actual, se mes de Febrero de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los

lores. le cita y emplaza para que en el tér- fallecidos.
Catorce id. negras. mino de diez días se presente á dis- -—-— ------ ----- -—----——___ —____
Dieciocho id. en colores, más inferio- posición de este Ayuntamiento, pues ——== ” ′ — =P CE——

res, con flecos. . de no hacerlo asi incurrirá en las DIAS _______ VARONES_______ hembras | total

Di ' ' c responsabilidades que establece la solteros, casados, viudos, total, soiteras casadas, viudas, total general
J ros id. felpa, de color. vigente ley de Reclutamiento. --------------------------------------------------------------------------------_
Trece id. de fleco y sin él, de verano, Villaverde 14 de Febrero de 1892-

en varios colores. 1 ,
— , *. . . —El Alcalde, Domingo Lozano. 1 I12 ODos tapetes de franela, bordados, en- , 70 7 7 » " -

carnudos - - » » I 1 1 1 , 2 3
Don Narciso Marijuan Ruiz, Alcalde 14 111 1 qUn pañuelo Manila, bordado. . . . • — . \ . r " ” í ” » - 3

. , constitucional de Uruñuela, J 5 2 2 o
Ocho velos bordados diferentes.1. 11 ” ” ” » -
— . Hago saber: Que no habiendo com- 10 „ 1 „ 1 1 1 9Una docena moqueros de hilo blancos. . 1-1 " " ” -

parecido al acto de la clasificación y I 1 » „ 1 „ „ „ „ 1
declaración de soldados el mozo nú- 1 8 2 »13 1 „ „ 1 4

El Sr. Juez instructor de este mero 5 del alistamiento de esta villa 19 1 » » 1 „„11 2
partido, en providencia de esta fe- ‘ Pedro Pablo Vitoria Torreros, hijo
cha dictada en el sumario que ins- i de Pedro y de Petra, el Ayuntamien- ----- -___- —______ — _ ...... ........... .. ..... ...  _ _____
truye sobre estafa á los emigrantes i to que presido acordó concederle el TorAi. 7 ] 4 19 4 1 1 e
ál Buenos Aires, Antonio Alonso plazo de 30 días para que verifique su I |
Coicueia, Juan Rodrigo Ruiz de la presentacióne n esta Alcaldía con el Logroño 21 de lebrero de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Mu ñoz, 
Cuesta y otros, vecinos de esta ciu- i— . 1 -—---------- = = ■ — ------• ′ tm de que pueda ser clasificado, pues IMPRENTA PROVINCIAL


